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EL LICENCIADO JUAN CARLOS OCEGUERA MENDOZA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A  

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 (veintiocho) de octubre del 2025 

(dos mil veinticinco) el Ayuntamiento de Colón, Qro., autorizó el Acuerdo por el que se 

aprueba la propuesta relativa a las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 

Construcciones del Municipio de Colón, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2026, 

mismo que se transcribe a continuación: 

 

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, fracciones I, II, y IV y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro; 3 y 36 de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro; 1 fracción VI, 3, 6 fracción VII, 8 fracción II, 10, 40, 41 y 
42 de la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro; 18 y 33 de la Ley de Hacienda de 
los Municipio del Estado de Querétaro; 2, 30, fracciones I, XII y XXVIII, 38 fracción II y 48 
fracciones I, II y XX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 18 fracción 
XIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Colón, Qro.; 26 
fracción II y 32 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O   
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular y la competencia que la Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por 

el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y 

el Gobierno del Estado. Que, en ese sentido, los Ayuntamientos son competentes para 

aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 

organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación 

ciudadana y vecinal. 

 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción IV, párrafo primero 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 30 fracción XII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, es facultad de este Municipio manejar, 

conforme a la ley, su patrimonio y administrar libremente su Hacienda, la cual se formará 

de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 

otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, correspondiendo así mismo 

vigilar, a través del Presidente Municipal y de los órganos de control que se establezcan 

por parte del propio Ayuntamiento, la correcta aplicación del Presupuesto de Egresos. 
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3. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 

134 que: “Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 

administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer 

los objetivos a los que estén destinados.” 

 

4. Que en el artículo 1 fracción VI de la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro, 

establece que es de orden público e interés social y tienen por objeto, entre otras, normar 

la aportación de información técnica necesaria a los municipios por parte de la Dirección 

de Catastro, para que los Ayuntamientos propongan a la Legislatura del Estado las Tablas 

de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones. 
 

5. De conformidad con los artículos 3, 6 fracción VII, y 10 de la Ley de Catastro para el 

Estado de Querétaro, en dicha disposición legal establece que le corresponde a dicha 

Dirección, entre otras acciones, conformar los proyectos de Tablas de Valores Unitarios, 

de acuerdo a las disposiciones que establece esa Ley; Además, refiere que, en materia 

de gestión catastral, los propietarios, poseedores, o cualquier persona encargada de un 

predio están obligados a proporcionar al personal de la Dirección, los informes y 

documentos que les requieran, así como a permitirles el acceso al interior de los predios 

para la práctica de mediciones y levantamientos topográficos, para el correcto 

empadronamiento, avalúo y registro de sus propiedades, aun cuando no sean sujetos 

obligados al pago de contribuciones. 

 

6. Que el artículo 8 fracción II de la Ley de Catastro para el Estado de Querétaro, señala 

que corresponde a los Municipios realizar y remitir a la Legislatura del Estado la propuesta 

de Tablas de Valores Unitarios aprobados en sesión de cabildo, para su discusión y, en 

su caso, aprobación definitiva. 

 

7. En los artículos 40, 41 y 42 de la Ley referida en el considerando anterior, establece 

que la Dirección formulará los proyectos de Tablas de Valores Unitarios conforme a las 

disposiciones de la presente Ley, considerando los plazos necesarios para su aprobación 

oportuna por parte de las autoridades correspondientes. Las citadas autoridades se 

auxiliarán en la formulación de los Proyectos de Tablas de Valores Unitarios, con los 

Tasadores con nombramiento otorgado por el Poder Ejecutivo del Estado, así como de las 

autoridades fiscales estatales y municipales. En el caso de que sea la Dirección la 

encargada de elaborar el proyecto de Tablas de Valores, lo deberá remitir al 

Ayuntamiento correspondiente, antes del primer día hábil del mes de septiembre de cada 

año. La Dirección remitirá a la Legislatura del Estado copia del proyecto de Tablas de 

Valores Unitarios con copia de acuse de recibido del municipio que se trate. El proyecto 

de Tablas de Valores Unitarios deberá ser discutido, en su caso modificado, y aprobado 

por el Ayuntamiento correspondiente, en sesión de Cabildo para cada ejercicio fiscal, 

conformándose así la Propuesta de Tablas de Valores Unitarios de dicho municipio. 

 

8. En relación al artículo 3 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 

de Querétaro, señala que serán sujeto de esa Ley, los Poderes, las entidades 
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paraestatales, los organismos constitucionales autónomos, los tribunales administrativos, 

los municipios y sus entidades paramunicipales y, en lo aplicable, cualquier otro que 

maneje, utilice, recaude, ejecute o administre recursos públicos.  

 

9. Que por su parte, el artículo 36 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 

Estado de Querétaro, establece que los Municipios deberán enviar a la Legislatura, a más 

tardar el día treinta y uno de octubre de cada año, la propuesta de Tablas de Valores 

Unitarios de Suelo y Construcciones que sirvan de base para el cobro de las 

contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. La Legislatura resolverá lo conducente a 

más tardar el quince de noviembre del ejercicio de que se trate. Y para el caso de que los 

municipios no remitan la propuesta de tablas a que hace referencia el párrafo anterior, en 

la fecha señalada para tal efecto, la Legislatura podrá aprobarlas en los mismos términos 

que el año anterior o modificarlas, con base en razonamientos de carácter técnico, 

económico y social que estime necesarios. 

 

10. Que de conformidad con lo que establece el numeral 18 de la Ley de Hacienda de los 

Municipios del Estado de Querétaro, que los municipios percibirán el ingreso generado 

por este Impuesto, respecto de los predios ubicados dentro de su territorio. 

 

11.  Las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones serán el factor para el 

cálculo de la base gravable del Impuesto Predial; que es aquel ingreso que obtendrá el 

municipio, respecto de los predios ubicados dentro de su territorio, de conformidad con lo 

señalado en los artículos 18 y 33 de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 

Querétaro. 

 

12. En relación al párrafo anterior, el artículo 30 fracción XXVIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, establece que los Ayuntamientos son competentes 

para proponer a la Legislatura del Estado, las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 

derechos, contribuciones de mejora y las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 

Construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria, propuesta que deberá de ser enviada, a más tardar el día 31 de octubre de 

cada año, conforme al artículo 36 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 

Estado de Querétaro. 

 

13. Que los artículos 48 fracciones I  y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro estipula que la dependencia encargada de las finanzas públicas, tendrá a su 

cargo la administración financiera y tributaria de la hacienda pública del Municipio y le 

corresponde elaborar y proponer al Presidente Municipal los proyectos de iniciativa de ley, 

reglamentos y demás disposiciones de carácter general que se requieran para el manejo 

de los asuntos financieros y tributarios del municipio, a efecto de darles el trámite que 

corresponda para su aprobación. Así como también, recaudar las contribuciones, 

productos y aprovechamientos que correspondan al Municipio. 

 

14. Así mismo, los artículos 48 fracción XX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro y 18 fracción XIII del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 

Municipal de Colón, Qro., establecen que es obligación del Secretario de Finanzas el 
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coordinar los trabajos para la elaboración de las tablas de valores catastrales y someterlo 

ante el Ayuntamiento en el tiempo que señala la ley de la materia. Ejercer las funciones 

relativas al catastro municipal, en los términos que sean convenidas con el Poder 

Ejecutivo del Estado. 
 

15. Que con fecha 17 de octubre de 2025 se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento, el 

oficio SF/0786/2025, signado por el C.P., P.C.A.C.G. Armando Morales Olvera, Secretario 

de Finanzas, a través del cual manifiesta que en continuidad al oficio número  

IRC/DC/1152/2025, suscrito por el Mtro. Rogelio Alcocer Gómez, Director  General del 

Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro, remite el proyecto de Valores 

Unitarios de Suelo y Construcciones del Municipio de Colón, Qro., para el Ejercicio Fiscal 

2026, en consecuencia remite el proyecto de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 

Construcciones del Municipio de Colón, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2026, para que sea 

puesta a consideración de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y, en su 

caso, aprobación del Ayuntamiento para que siendo aprobada por dicho Órgano 

Colegiado, pueda ser enviada a la LXI Legislatura del Estado de Querétaro, propuesta 

que se describe en los términos del documento que en forma anexa se agrega al presente 

formando parte integral de este Acuerdo, la cual está compuesta de manera siguiente: 

 

1. Proyecto, Tablas de Valores Unitarios de Construcción 2026, Municipio de 
Colón, Qro. 
2. Proyecto, Tablas de Valores Unitarios de Suelo para Predios Rústicos 2026, 
Valor Unitario por Hectárea base, Municipio de Colón, Qro. 
3. Proyecto, Tabla de Valores Unitarios de Suelo para Predios Urbanos 2026, 
Municipio de Colón, Qro. 
4. Lineamientos para la asignación del valor unitario de suelo a un predio 
urbano. 
5. Lineamientos para la clasificación de las construcciones. 
6. Lineamientos para la calificación del estado de conservación de las 
construcciones. 
7. Descripción de tipos de construcción. 

 
Formándose para tal efecto, en la Dirección de Asuntos de Cabildo de la Secretaría del 
Ayuntamiento el expediente número CHPCP/DAC/057/2025.  
 
16. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió 

mediante oficio MCQ/SAY/DAC/2025/1080, de fecha 22 de octubre del 2025, el 

expediente referido a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, para su 

estudio y consideración.  

 

17. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 38 fracción II de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 

Pública es competentes para conocer del presente asunto y una vez reunida, sus 

integrantes dictaminaron que, una vez realizado el análisis correspondiente y tomando en 

cuenta la naturaleza del asunto que les ocupa, en uso de las facultades que le asisten se 



Gaceta Municipal de Colón   Número 30 Tomo I 31 de octubre de 2025 

 

 

 

                                                                                                                                                             Pág. 5  

 

 

 

 

considera viable la autorización de la propuesta de las Tablas de Valores Unitarios de 

Suelo y Construcciones del Municipio de Colón, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2026”. 

 

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 

el punto 4, Apartado I), inciso 1) del Orden del Día, por Mayoría Absoluta de votos de 

sus integrantes presentes, el siguiente: 

“ A C U E R D O 
 

PRIMERO. Se aprueba la propuesta de las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcciones del Municipio de Colón, Querétaro, para el ejercicio fiscal 2026, en los 
términos del considerando 15 así como del Anexo Único, el cual forma parte integral del 
mismo. 
 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en concordancia con el artículo 36 
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 30 fracción 
XXVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se autoriza la remisión de 
las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones del Municipio de Colón, 
Querétaro, para el ejercicio fiscal 2026, a la LXI Legislatura del Estado de Querétaro, para 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; instruyéndose al Titular de la 
Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., a efecto de que remita las 
constancias a la Presidencia de la Mesa Directiva de la LXI Legislatura del Estado de 
Querétaro en los términos del artículo 15 fracción II del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal de Colón, Qro.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se instruye la publicación del 
presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal de Colón Qro., “La Raza”, 
en la inteligencia que dicha publicación en términos de lo dispuesto por el artículo 21 del 
Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los derechos que 
se generen con motivo de la misma. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo surtirá sus efectos a partir de su aprobación. 
  
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas a fin de llevar a cabo el debido 
seguimiento y cumplimiento del presente acuerdo en los términos plasmados en el 
presente instrumento.  
 
CUARTO. Se instruye a la Secretario del Ayuntamiento para en términos de lo dispuesto 
en el artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
Colón, Qro, dé a conocer el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de Finanzas 
del Municipio de Colón, al Instituto Registral y Catastral del Estado de Querétaro y a la 
Secretaría de la Contraloría del Municipio de Colón”. 
 
 

ANEXO ÚNICO 
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CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 31 DIAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO.- 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO. 

RÚBRICA 
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EL LICENCIADO JUAN CARLOS OCEGUERA MENDOZA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A  

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 (veintiocho) de octubre del 2025 

(dos mil veinticinco) el Ayuntamiento de Colón, Qro., autorizó el Acuerdo por el que se 

reconoce el origen del pueblo de Colón, Querétaro, mismo que se transcribe a 

continuación: 

 

“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 y 115 fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 párrafo tercero y 35 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 2, 27, 30 fracción I, 38 fracciones I y 
XVI, 44, 146, 147, 148, 149 y 150 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 
así como 2, 13 fracción XI, 26 fracción II, 28, 32 y 35 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro, y demás disposiciones aplicables: 
 

C O N S I D E R A N D O   
 

1. Que el artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y 

manejan su patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 30 

fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que, los 

Ayuntamientos, como órganos de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar 

los bandos de policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 

de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 

administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y 

servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 
 

2. El artículo 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 

refiere que el Municipio Libre constituye la base de la división territorial y de la 

organización política y administrativa del Estado de Querétaro; éstos serán gobernados 

por un Ayuntamiento de elección popular directa y se regirán por el principio de Gobierno 

Abierto, en términos de las disposiciones legales aplicables, debiendo renovarse cada 

tres años.  
 

3. Que los artículos 27, 30 fracción I y 44 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro otorgan competencia al Ayuntamiento para emitir reglamentos de observancia 

general y para organizar su administración pública conforme a las necesidades del 

municipio, así como para reconocer hechos de relevancia histórica y cultural que 

fortalezcan la identidad y la cohesión social de su comunidad.  

 

4. Para los efectos referidos, en términos del artículo 146 de dicha Ley, los ayuntamientos 

están facultados para organizar su funcionamiento y estructura, así como para regular de 
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manera sustantiva y adjetiva las materias de su competencia, a través de bandos, 

reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás documentos que contengan 

disposiciones administrativas de observancia general y obligatoria en el Municipio. 

Asimismo, los artículos 147, 148, 149 y 150 facultan a los ayuntamientos para aprobar y 

reformar la normatividad municipal, para la defensa de los intereses de los ciudadanos y 

el más eficaz ejercicio del servicio público. 

 

5. Que el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce 

la composición pluricultural de la Nación mexicana, sustentada originalmente en sus 

pueblos indígenas, los cuales conservan sus propias instituciones sociales, económicas, 

culturales y políticas. Asimismo, impone a las entidades federativas la obligación de 

proteger, promover y difundir su patrimonio histórico y cultural. 

 

6. Que el artículo 4 párrafo tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro 

establece que la cultura de los queretanos constituye un bien irrenunciable y un derecho 

fundamental, debiendo las autoridades proteger el patrimonio y las manifestaciones 

culturales, promoviendo el rescate, preservación y difusión del patrimonio que define al 

pueblo queretano. 

 

7. Que, de las reuniones celebradas con el Comité para los festejos del origen de Colón y 

del oficio suscrito por el Cronista Municipal y el Secretario de Innovación, Cultura y 

Educación (17 de octubre de 2025), así como de las actas de 14 de julio y 1 de 

septiembre de 2025, se acordó: 1. Emplear el término origen; 2. Tomar el año 1550 como 

marco temporal de referencia; y 3. Precisar como fecha cierta el día 3 de octubre —como 

génesis del pueblo de frontera históricamente referido como San Francisco Tolimanejo, 

antecedente del actual Colón, Qro.—, sin cerrar la investigación histórica que continúe 

aportando evidencia documental. 

 

8. Que, de conformidad con el oficio SICE/1032/2025, de fecha 17 de octubre de 2025, 

suscrito por el Secretario de Innovación, Cultura y Educación y el Cronista Municipal, se 

manifiesta la conveniencia de reconocer formalmente el origen histórico del pueblo de 

Colón, Querétaro, como acto de identidad comunitaria y memoria histórica, derivado de la 

investigación documental y testimonial desarrollada por el Cronista Municipal, con la 

colaboración del Comité para los Festejos del Origen de Colón, Querétaro, y 

representantes de colectivos culturales y académicos del municipio. Formándose para tal 

efecto en la Dirección de Asuntos de Cabildo de la propia Secretaría del Ayuntamiento, el 

expediente CGyCEC/059/DAC/2025.  

 

9. Que, de acuerdo con las actas de trabajo de fechas 14 de julio y 1 de septiembre del 

presente año, se determinó como punto de partida histórico el año de 1550 y, de manera 

específica, el día 3 de octubre, fecha que los estudios históricos identifican como el 

“génesis” o momento de origen del antiguo pueblo de frontera denominado San Francisco 

Tolimanejo —hoy Colón—, en el contexto de la expansión franciscana y de las rutas de 

evangelización, comercio y defensa territorial en el semidesierto queretano. 
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10. Que, conforme a la investigación referida, la denominación de San Francisco 

Tolimanejo correspondió al asentamiento inicial de los pueblos otomíes en el paraje de 

Las Fronteras, antecedente del actual territorio colonense, y que en siglos posteriores dio 

lugar a la configuración de la Villa de Colón, reconocida oficialmente mediante decreto 

estatal publicado en “La Sombra de Arteaga” en el año de 1882. 

 

11. Que, en virtud de lo anterior, y atendiendo a la obligación del Ayuntamiento de 

preservar, promover y difundir el patrimonio histórico y cultural del municipio, resulta 

procedente reconocer oficialmente el origen del pueblo de Colón, Querétaro, como 

expresión de su identidad y continuidad histórica, reafirmando su pertenencia al devenir 

cultural del Estado de Querétaro. 

 

12. Que, en el marco de la conmemoración del cuadringentésimo septuagésimo quinto 

aniversario (475°) del origen del pueblo de Colón, Querétaro, es procedente emitir el 

presente Acuerdo de Cabildo y celebrar una Sesión Solemne para dar formalidad 

institucional a este acontecimiento histórico. 

 

13. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II, del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió 

mediante oficio MCQ/SAY/DAC/2025/1089, de fecha 22 de octubre del 2025, el 

expediente referido a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Educación y Cultura, 

para su estudio y consideración. 

 

14. Conforme a lo anterior, y en términos de lo dispuesto en los artículos 38 fracciones  I 

y XVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 35 del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento de Colón, Qro., la Comisiones Unidas de Gobernación y de Educación y 

Cultura  son competentes para conocer del presente asunto y en reunión de sus 

integrantes, una vez realizado el análisis correspondiente y tomando en cuenta la 

naturaleza del asunto; en uso de las facultades que le asisten, emitió dictamen en sentido 

favorable, en el que se considera viable aprobar el “Acuerdo por el que se reconoce el 

origen del pueblo de Colón, Qro.”.  

 

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 

el punto 4, Apartado II), inciso 2) del Orden del Día, por Mayoría Absoluta de votos de 

sus integrantes presentes, el siguiente: 

“ A C U E R D O: 
 
PRIMERO.- Se reconoce el origen del pueblo de Colón, Querétaro, a partir del 3 de 
octubre del año 1550, como expresión del nacimiento histórico y cultural de esta 
comunidad, en el marco del 475 aniversario de su existencia. 
 
SEGUNDO. Se autoriza llevar a cabo la celebración de la Sesión Solemne de Cabildo 
relativa a la Declaratoria por el que se reconoce el origen del pueblo de Colón, Querétaro, 
en el día y hora que así lo determine el Ayuntamiento.  
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TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Finanzas a proporcionar los recursos 
financieros necesarios, para la dignificación del Jardín Fundadores, ubicado en el Barrio 
“Las Fronteras”, Colón, Querétaro.   
  
CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Innovación, Cultura y Educación, para que, en 
coordinación con la Secretaría de Servicios Públicos y Secretaría de Obras Públicas, 
realicen las acciones y gestiones necesarias para la colocación de una placa 
conmemorativa respecto a lo descrito en el punto de Acuerdo Primero, en el Jardín 
Fundadores, ubicado en el Barrio “Las Fronteras”, Colón, Querétaro.  
 
QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Innovación, Cultura y Educación, en coordinación 
con la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Comunicación Social Municipales, 
para que promuevan la difusión histórica, cultural y cívica del presente reconocimiento a 
través de los medios institucionales y de las actividades conmemorativas 
correspondientes. Además, a través de la Secretaría de Innovación, Cultura y Educación, 
realice invitaciones a las instituciones culturales, educativas y sociales del municipio a 
participar en los actos conmemorativos alusivos al 475 aniversario del origen del pueblo 
de Colón, fortaleciendo con ello la identidad y el sentido de pertenencia de la comunidad. 
 
SEXTO.  Se instruye al Cronista Municipal de Colón, Qro., la elaboración de la reseña 
histórica oficial que respalde documentalmente este reconocimiento, integrando las 
fuentes bibliográficas y testimoniales disponibles sobre el origen y evolución del pueblo, 
mismo que deberá de obrar en el Archivo Histórico del Municipio de Colón.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente 
Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., así 
como en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, en la 
inteligencia que dichas publicaciones se encuentran exentas del pago de los derechos 
que se generen con motivo de las mismas; en términos de lo dispuesto por el artículo 21 
del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 

SEGUNDO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación.  
 

TERCERO. - Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que en términos de lo 
dispuesto en el artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro., dé a conocer el presente Acuerdo a todas la Dependencias de 
la Administración Pública Municipal y Órganos Descentralizados”. 
 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 31 DIAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO.- 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO. 

RÚBRICA 
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EL LICENCIADO JUAN CARLOS OCEGUERA MENDOZA, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C A  

 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 (veintiocho) de octubre del 2025 
(dos mil veinticinco) el Ayuntamiento de Colón, Qro., autorizó el Acuerdo por el que se 
autoriza el reconocimiento y nomenclatura de la vialidad, con una longitud de 
2,585.29 metros lineales, localizada en San José de La Peñuela, Municipio de Colón, 
Querétaro, mismo que se transcribe a continuación: 

 
“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción II y V, incisos  a), b), d) y f) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 11 fracciones I y II Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 35 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 30 fracción II, incisos 
a), b), d) y f) y 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 
13, 155, 350, 356 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de 
Querétaro; 25 y 27 fracción I y XIV del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
del Municipio de Colón, Qro., y 26 fracción II y 32 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. El artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que los Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su 
patrimonio conforme a la ley; así como también contempla que, los Ayuntamientos, como 
órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 

2. Así mismo, el precepto constitucional antes citado estipula en su artículo 115 fracción 
V, incisos  a), b), d) y f), en concatenación con el artículo 30 fracción II, incisos a), b), d) y 
f)  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro establece que los Municipios, en 
los términos de las leyes federales y Estatales relativas, están facultados para formular, 
aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; Participar en 
la creación y administración de sus reservas territoriales; autorizar, controlar y vigilar el 
uso del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales y otorgar 
licencias y permisos para construcciones. 
 
3. El artículo 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 
refiere que el Municipio Libre constituye la base de la división territorial y de la 
organización política y administrativa del Estado de Querétaro; estos serán gobernados 
por un Ayuntamiento de elección popular directa y se regirán por el principio de Gobierno 
Abierto, en términos de las disposiciones legales aplicables. 
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4. Con fundamento en el artículo 4 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano en donde menciona que la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros de Población y la 
ordenación territorial, deben conducirse en apego a los principios de política pública de 
productividad y eficiencia, para Fortalecer la productividad y eficiencia de las ciudades y 
del territorio como eje del Crecimiento económico, a través de la consolidación de redes 
de vialidad y Movilidad, energía y comunicaciones, creación y mantenimiento de 
infraestructura productiva, equipamientos y servicios públicos de calidad.  
 
5. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano en su artículo 11 fracciones I y II establece que corresponden a los municipios, en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, formular, aprobar y administrar los planes o 
programas municipales de desarrollo urbano, de centros de población; así como, regular, 
controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y Destinos de áreas y predios. 
 
6. Que de forma particular, el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 1 
establece la atribución al municipio para determinar las provisiones, usos, reservas y 
destinos de áreas y predios, considerando los rangos de densidad de población, la 
temporalidad y los coeficientes de ocupación y utilización del suelo. 
 
7. Que el artículo 13 del Código Urbano del Estado de Querétaro, establece que es 
competencia de los Municipios, controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 
jurisdicciones territoriales, de acuerdo con los programas de desarrollo urbano 
debidamente aprobados, publicados e inscritos en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio que corresponda, así como otras leyes o reglamentos aplicables, así como, 
fomentar y promover la construcción de desarrollos inmobiliarios accesibles a la población 
con menores ingresos. 
 

8. Que de acuerdo al Código Urbano del Estado de Querétaro en su artículo 155, las 
vialidades públicas son los elementos que conforman la red de transporte por la cual se 
desplazan de manera libre y autónoma las personas permitiendo el acceso a la vivienda, 
instalaciones, equipamiento y otros espacios construidos, así como el enlace e integración 
del desarrollo inmobiliario con la ciudad. Dichos elementos forman un espacio común para 
múltiples usuarios, entre ellos el peatón, el ciclista, el transporte colectivo y los vehículos 
particulares. La autoridad competente determinará los elementos y características de 
cada una, considerando la afluencia vehicular motorizada y no motorizada; también 
determinará la colocación de árboles, señalamientos y mobiliario urbano, así como las 
dimensiones mínimas, zonas de espera y de seguridad, privilegiando al transporte público 
y la movilidad no motorizada. 
 

9. Que el artículo 350 del Código Urbano del Estado de Querétaro señala que la 
determinación de una vía pública oficial la realizarán los Municipios a través de los planos 
de alineamiento, números oficiales y derechos de vía que formen parte integrante de la 
documentación técnica de los Programas Sectoriales de Desarrollo Urbano e 
instrumentos de planeación que, en su caso, se dicten. 
 

10. Así mismo, indica en su artículo 356 que corresponde a los Municipios establecer la 
nomenclatura oficial para la denominación de las vías públicas, parques, jardines, plazas, 
y predios en el territorio de su competencia. 
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11. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25 del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología, a través de sus Direcciones, es la Dependencia encargada de regular de 
manera ordenada el crecimiento urbano municipal y aplicar las normas en materia de 
preservación y restauración el equilibrio ecológico, verificando siempre la cuestión del 
beneficio al medio ambiente. 
 
12. Qué asimismo, en su artículo 27 fracciones I y XIV del ordenamiento municipal 
mencionado en el considerando anterior la Dirección de Desarrollo Urbano, adscrita a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, tiene la facultad de ejercer las atribuciones 
que en materia de planificación urbana, zonificación y desarrollo urbano, consignan en 
favor de los Municipios la fracción V del Artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la normatividad establecida en el Código Urbano vigente en el 
Estado y demás disposiciones legales y reglamentarias.  
 

13. Que en fecha 21 de octubre de 2025, se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento el 
oficio con número SDUE-1632-2025, suscrito por el Ing. A. José Guadalupe Hernández 
Hernández, Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología, mediante el cual remite la 
opinión Técnica OT/016/2025, en atención al escrito signado por el C. Juan Carlos Montes 
Frías, Subdelegado de la Comunidad de San José de la Peñuela, Colón, Qro., quien 
solicita el reconocimiento y nomenclatura para una vialidad ubicada en la localidad en 
mención, con una longitud de 2,585.29 metros lineales y una superficie total de 45,042.47 
metros cuadrados; así como la nomenclatura de dicha vialidad denominada: “Camino 
Real Esperanza”. Formándose para tal efecto en la Dirección de Asuntos de Cabildo de la 
propia Secretaría del Ayuntamiento, el expediente CDUE/DAC/062/2025, opinión que se 
transcribe a continuación: 
 

 

“Por medio del presente y en atención a la solicitud signada por el C. Juan Carlos Montes Frías; 
Subdelegado de la Localidad de San José la Peñuela, Colón, Qro., mediante la cual requiere 
reconocimiento y nomenclatura para una vialidad de la Localidad en comento, misma que se 
acompaña de plano de identificación de la vialidad en cuestión, al respecto, se exponen las 
siguientes:  
 
Consideraciones:  
 

1. Que corresponde al Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro de conformidad por 
lo dispuesto por el artículo 115 fracción V de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos, 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, 6, 9 
fracciones II, III, X, XV y 11 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano, 356, 357 y 358 y demás aplicables del Código Urbano del 
Estado de Querétaro, establecer la nomenclatura oficial para la denominación de las vías 
públicas dentro de esta demarcación territorial.  
 

2. Con fundamento en el artículo 4 y 57 de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano en donde menciona que La planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros de Población y la ordenación 
territorial, deben conducirse en apego a los principios de política pública para Fortalecer la 
productividad y eficiencia de las ciudades y del territorio como eje del Crecimiento 
económico, a través de la consolidación de redes de vialidad y Movilidad, energía y 
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comunicaciones, creación y mantenimiento de infraestructura productiva, equipamientos 
y servicios públicos de calidad.  
 

3. Con fundamento en los artículos 26, 41 fracción III inciso c), fracción VI inciso c) e inciso f) 
punto 3 y 77 del Código Urbano del Estado de Querétaro en donde se establece que la 
planeación urbana es el proceso participativo tendientes a la ordenación y regulación de 
los asentamientos humanos, así como a la fundación, conservación, mejoramiento, 
consolidación y crecimiento de los centros de población, de igual forma, derivado del 
crecimiento del municipio y en especifico de las localidades aledañas a la zona por lo que 
debe de contemplar los elementos necesarios para definir el trazado y características del 
espacio público y la red vial. 
 

4. Que corresponde al Municipio de Colón, en lo relativo al artículo 356 del Código Urbano 
del Estado de Querétaro, establecer la nomenclatura oficial para la denominación de las 
vías públicas, parques, jardines, plazas y predios en el territorio de su competencia.  
 

5. En relación al artículo 357 del Código Urbano del Estado de Querétaro, es competencia del 
Municipio, a solicitud de la parte interesada, asignar un solo número oficial para cada 
predio que tenga frente a la vía pública, que corresponderá a la entrada del mismo, salvo 
lo dispuesto para interiores, como es el caso de lotes comerciales, edificios, 
multifamiliares, condominios o cualquier construcción que por su carácter así lo requiera; 
en cuyo caso, se distinguirá el número interior, agregando una letra o número arábigo 
precedido de guion.  
 

6. Que corresponde al Ayuntamiento de Colón a través de esta Dependencia, controlar y 
vigilar la utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales de acuerdo a los planes y 
programas de Desarrollo Urbano Municipal, declaratorias de uso, destino y reservas 
territoriales debidamente aprobados, publicados e inscritos en el Registro Público de la 
Propiedad que corresponda, así como otras Leyes o Reglamentos aplicables.  
 

7. De acuerdo a la norma NOM-004-SEDATU-2023 que establece las especificaciones para la 
estructura y diseño para vías urbanas. 
 

Antecedentes: 
 

1. Mediante escrito presentado con fecha 17 de octubre del 2025 ante esta Secretaría, 
signado por el C. Juan Carlos Montes Frías; Subdelegado de la Localidad de San Jose la 
Peñuela, Colón, Qro., en relación al camino conocido “Camino Real a Esperanza”, ubicado 
al sur de la Localidad antes mencionada, solicitando el reconocimiento de la vialidad y la 
nomenclatura de la misma. 
 

2. Mediante escrito presentado con fecha 18 de octubre del 2025 ante esta Secretaría, 
signado por el C. José Saul Frías Borja; Presidente del comisariado del Ejido de Peñuela, en 
relación al camino conocido “Camino Real a Esperanza”, ubicado al sur de la Localidad 
antes mencionada, solicitando el reconocimiento de la vialidad, mencionando que no 
existe inconveniente en resolver dicha solicitud. 
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3. Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 07 de mayo de 2016, el H. Ayuntamiento de 
Colón aprobó el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Galeras, instrumento técnico-
jurídico de planeación urbana, publicado en el Periódico Oficial del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 03 de junio de 2016 e inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro el 18 de agosto de 
2016. 
 

4. El Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Galeras, vigente, al que se refiere el punto 
inmediato anterior, es el documento rector y regulador que considera los usos de suelo 
derivado del diagnóstico y análisis de la problemática urbana de la zona donde determina 
las bases estratégicas del desarrollo urbano, en concordancia con lo establecido en el 
Código Urbano del Estado de Querétaro (CUEQ), el Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 
2022-2027, el Programa Estatal de Desarrollo Urbano Integral (PEDUI) y el Programa 
Estatal de Vivienda (PEVI). Dicho instrumento está conformado por el conjunto de 
estudios, políticas, normas técnicas,  líneas  de acción y disposiciones jurídicas relativas a 
la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la fundación, 
conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población que 
estén dentro de su territorio, así como la planeación futura para la conectividad y la 
movilidad de la ciudadanía, es por ello que dentro de este instrumento se proyectó esta 
vialidad primaria. 
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5. Presenta plano de identificación de la vialidad.  
 

 
 
Opinión Técnica:  
 
Conforme al Artículo 504 y 505 Bis del Código Urbano del Estado de Querétaro y en consulta del 
Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Galeras del 2016, dicha acción es congruente y es 
competencia de la autoridad municipal. Por lo que se considera de Utilidad Pública e Interés Social 
y es fundamental para la comunicación, conectividad, dinamismo y desahogo del tráfico vehicular 
para el acceso a la localidad de San José la Peñuela.  
 
Una vez revisada la propuesta y al encontrarla viable, esta Secretaría considera FACTIBLE el 
reconocimiento del camino vecinal con una longitud de 2,585.29 metros lineales y una superficie 
de 45,042.47 m2, con una sección vial variable que va desde los 10 m hasta ampliarse a 48 m y la 
nomenclatura propuesta para la vialidad en comento de la Localidad de San Jose la Peñuela en el 
Municipio de Colón, Querétaro, de conformidad con los lineamientos antes expuestos así como, 
dar seguimiento y cumplimiento a los acuerdos internacionales adquiridos en la Agenda 2030 de la 
ONU-Hábitat que se centra en el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 11: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles" y  lo 
establecido en el artículo 356 y demás relativos del Código Urbano para el Estado de Querétaro, 
siendo autorizada como a continuación se menciona y se referencia en el plano anexo al presente: 
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Nombre de la vialidad Tipo Sentido de 
circulación 

Longitud (ml) Superficie total  

Camino Real Esperanza  Calle  Dos sentidos  2,585.29 m 04-50-42.47 ha 

  
Por lo anterior expuesto, se somete a consideración del Ayuntamiento la aprobación de la 
propuesta presentada para el Reconocimiento de vialidad y asignación de nomenclatura. 
 
Se emite el presente, sin costo con fundamento en el artículo 25, fracción III, numeral 2, inciso b 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Colón, Qro., “Por nomenclatura de las Localidades del 
Municipio de Colón, Qro., autorizadas por el Ayuntamiento, se pagará 0 UMA”.    
 
El Acuerdo de Cabildo correspondiente a los asuntos tratados en este documento deberá 
publicarse por única ocasión en la Gaceta Municipal y en el periódico oficial del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” con cargo al Municipio de Colón, Qro”.   
 
 

14. Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 26 fracción II del Reglamento Interior 

del Ayuntamiento del Municipio de Colón, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento remitió 

mediante oficio MCQ/SAY/DAC/2025/1081, de fecha 22 de octubre del 2025, el 

expediente referido a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, para su estudio y 

consideración. 

 

15. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, se 

reunió para analizar el presente asunto, y en ejercicio de las facultades que le asisten a la 

misma, así como al máximo órgano del Gobierno Municipal, y conforme a la opinión 

técnica emitida por el Ing. A. José Guadalupe Hernández Hernández, Secretario de 

Desarrollo Urbano y Ecología, se considera factible el reconocimiento y nomenclatura de 

la vialidad, con una longitud de 2,585.29 metros lineales, localizada en San José de La 

Peñuela, Municipio de Colón, Querétaro, quedando aprobado como ha sido plasmado en 

el presente instrumento”. 

Por lo anterior, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Colón, Querétaro aprobó en 
el punto 4, Apartado III), inciso 4) del Orden del Día, por Mayoría Absoluta de votos de 
sus integrantes presentes, el siguiente: 
 

“ A C U E R D O 
 
PRIMERO. SE AUTORIZA el reconocimiento de vialidad con una longitud de 2,585.29 
metros lineales y una superficie total de 45,042.47 metros cuadrados, con una sección vial 
variable que va desde los 10 m hasta ampliarse a 48 m, localizada en San José de La 
Peñuela, Municipio de Colón, Querétaro. 
 
Lo anterior de conformidad con las consideraciones vertidas en la Opinión Técnica citada 
en el considerando trece, del presente Acuerdo.  
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SEGUNDO. SE AUTORIZA la Nomenclatura de la vialidad citada en el punto anterior, 
para quedar de la siguiente manera: 

 

“Camino Real Esperanza” 
 
Lo anterior de conformidad con las consideraciones vertidas en la Opinión Técnica citada 
en el considerando trece, del presente Acuerdo.  
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, para que de 
manera directa en el ámbito de su respectiva competencia dé puntual seguimiento a los 
actos administrativos que estén a su cargo, además de realizar los trámites necesarios a 
fin de que cumpla con lo señalado en el presente Acuerdo. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 penúltimo párrafo, 180 y 
181 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, publíquese el presente 
Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal del Municipio de Colón, Qro., así 
como en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, en la 
inteligencia que dichas publicaciones se encuentran exentas del pago de los derechos 
que se generen con motivo de las mismas; en términos de lo dispuesto por el artículo 21 
del Código Fiscal del Estado de Querétaro. 
 
Lo anterior de conformidad con las consideraciones vertidas en la Opinión Técnica citada 
en el considerando trece, del presente Acuerdo.  
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente a la fecha de la primera 
de las dos publicaciones, en los medios mencionados en el artículo transitorio que 
antecede. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, a efecto de que dé a conocer en 
términos del artículo 13 fracción XI del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Colón, Qro., el presente Acuerdo a los titulares de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Gobierno, Secretaría 
de Administración, a la Dirección Jurídica adscrita a la Secretaría del Ayuntamiento y al 
Subdelegado de la Comunidad de San José de la Peñuela, Colón, Qro”.  
 

 
CERTIFICADA PARA PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL, A LOS 31 DIAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, QRO.- 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

______________________ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  
MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO. 

RÚBRICA 
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